
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SCM/Q2/AUS/7

8 de octubre de 1996

DEL COMERCIO
(96-4002)

Original: españolComité de Subvenciones y Medidas Compensatorias

SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por la Argentina en relación con la
nueva notificación completa de Australia1

Se ha recibido de la Misión Permanente de la Argentina la siguiente comunicación, de fecha
20 de septiembre de 1996.

_________________

Preguntas a Australia

1. Australia ha notificado un listado de programas de subvenciones a la producción de determinados
productos. Algunos programas ya han expirado, y otros - como en el caso de libros, máquinas
herramientas y robots y construcción naval - prevén una prórroga hasta junio y diciembre de 1997.

1.1. ¿Puede Australia precisar si respetará el límite de tiempo previsto en el artículo 28.1
del Acuerdo sobre Subvenciones para la supresión de los mismos.

1.2 ¿Tiene previsto Australia ampliar el alcance de tales programas o prorrogar los mismos
a la fecha de su finalización (Artículo 28.2 del Acuerdo sobre Subvenciones)?

2. Programa productos lácteos:

¿Cómo es el sistema posterior al 30 de junio de 1995? ¿Incide sobre las exportaciones?
¿Pueden suministrarse datos para conocer sus efectos?

1G/SCM/N/3/AUS.




